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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2018-00014-00 (1389 E.D. Ley 793 de 2002) 
AFECTADO: OSCAR ALFONSO AREVALO SERNA Y OTRA. 
FISCALÍA: TREINTA Y TRES (33) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 

 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y en punto a lo manifestado por el 

señor patrullero JUAN ELVER TORRES PERDOMO en el informe de fecha 01 de marzo 

del corriente año1, se dispone conceder una prórroga por el termino de veinte (20) días, 

que se contará a partir del recibo de la comunicación, a fin de que el mencionado 

investigador obtenga las respuestas faltantes de las entidades financieras BANCO 

DAVIVIENDA S.A; BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO SANTANDER, BANCO ITAU 

CORPBANCA, FIDUPREVISORA y de la firma ALVARADO ROJAS y/o de la 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA., donde figuran cuentas a nombre 

de la señora ZULY GIMENA OLARTE ZAMORA y OSCAR ALONSO AREVALO SERNA.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                 
1 Folios 206-300 c.o.8 
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